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Ordenanza que deroga la Ordenanza N.° 485-MPL, que aprueba parámetros urbanísticos y edificatorios para la aplicación de la Ordenanza N.° 1017-MML, en los predios ubicados con frente a las vías que delimitan el distrito de Pueblo Libre

Ordenanza N.° 586-MPL

Pueblo Libre, 30 de junio del 2021

El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre

Por cuanto:

El Concejo de la Municipalidad de Pueblo Libre;

Visto: en sesión ordinaria de la fecha, con el voto en mayoría de los señores regidores y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; y,
Considerando:

Que, las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa para los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, conforme lo reconoce el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos, y asimismo, el inciso 8 del artículo 9° de la referida norma establece que es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 485-MPL de la Municipalidad de Pueblo Libre de fecha 01 de diciembre de 2016, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre de 2016, se aprueba parámetros urbanísticos y edificatorios para la aplicación de la Ordenanza N.° 1017-MML, en los predios ubicados con frente a las vías que delimitan el distrito de Pueblo Libre;

Que, mediante Informe N.° 067-2021-MPL-GDUA/SGOPHU de fecha 10 de marzo del 2021 e Informe Aclaratorio N.° 164-2021-MOL-GDUA/SGOPHU de fecha 08 de junio del 2021, la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas remite a la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente un proyecto de ordenanza que deroga la Ordenanza N.° 485-MPL, de fecha 01 de diciembre de 2016, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre de 2016, Ordenanza que aprobó parámetros urbanísticos y edificatorios para la aplicación de la Ordenanza N.° 1017-MML, en los predios ubicados con frente a las vías que delimitan el distrito de Pueblo Libre, señalando que, luego de las consultas realizadas a la Municipalidad Metropolitana de Lima, la Gerencia de Desarrollo Urbano de la referida municipalidad mediante Oficio N.° D000035-2021-MML-GDU de fecha 26 de febrero del 2021, ha respondido informando que la Ordenanza N.° 485-MPL de la Municipalidad de Pueblo Libre no cumpliría con el principio de legalidad al regular aspectos de planificación y desarrollo territorial de competencia exclusiva de la Municipalidad Metropolitana de Lima invocando dejarla sin efecto por contravenir el ordenamiento normativo de la Municipalidad de Lima Metropolitana;

Que, la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente mediante Informes N.° 049-2021-MPL-GDUA de fecha 15 de marzo del 2021 y N.° 138-2021-MPL-GDUA de fecha 09 de junio del 2021, hace suyo el proyecto de ordenanza que deroga la Ordenanza Municipal N.° 485-MPL de la Municipalidad de Pueblo Libre y la aclaración al respecto realizada por la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas y lo remite a la Gerencia Municipal para que continúe con su trámite correspondiente;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe N.° 220-2021-MPL-GAJ, del 17 de junio del 2021, opina que revisados los informes técnicos de la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente y de la Subgerencia de Obras Privadas y Habilitaciones Urbanas encuentra que los mismos han sido emitidos de acuerdo a sus funciones y competencias y que el Proyecto de Ordenanza que deroga la Ordenanza Municipal de la Municipalidad de Pueblo Libre N.° 485-MPL elaborado y remitido por dichas unidades orgánicas se encuentra arreglado a la normatividad legal aplicable, por lo que resulta procedente someterlo a la aprobación del Concejo Municipal;

Que, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ambiental, mediante Dictamen N.° 006-2021-MPL/CDUA, de fecha 21 de junio del 2021 recomienda al Concejo Municipal, aprobar el proyecto de ordenanza que deroga la Ordenanza Municipal N.° 485-MPL de la Municipalidad de Pueblo Libre de fecha 01 de diciembre de 2016, que aprueba parámetros urbanísticos y edificatorios para la aplicación de la Ordenanza N.° 1017-MML, en los predios ubicados con frente a las vías que delimitan el distrito de Pueblo Libre;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el concejo municipal aprobó la siguiente:

Ordenanza que deroga la ordenanza municipal de la Municipalidad de Pueblo Libre N.° 485-MPL, que aprueba parámetros urbanísticos y edificatorios para la aplicación de la Ordenanza N.° 1017-MML, en los predios ubicados con frente a las vías que delimitan el distrito de Pueblo Libre

Artículo Primero.- Deróguese la Ordenanza N.° 485-MPL de fecha 01 de diciembre de 2016, de la Municipalidad de Pueblo Libre, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de diciembre de 2016, que aprueba parámetros urbanísticos y edificatorios para la aplicación de la Ordenanza N.° 1017-MML, en los predios ubicados con frente a las vías que delimitan el distrito de pueblo libre.

Artículo Segundo.- Déjese sin efecto toda disposición que contravenga o sea contraria a la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Publíquese la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, en el portal electrónico de la municipalidad: www.muniplibre.gob.pe y en el portal del Estado peruano: www.perú.gob.pe

Por tanto:

Mando se publique y cumpla.

Stephen Yuri Haas Del Carpio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de julio del 2021.
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